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RDO NRO. 631304003001-2014-00349-00 

                                      Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0706 

 

En atención al escrito que antecede, a través del cual la apoderada judicial de la parte 

ejecutante con facultad expresa para desistir, solicita la terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, siguiendo los lineamientos del numeral 4 del 

artículo 316 del C.G.P y considerando que existe solicitud de no condenar en costas, se ordena 

correr traslado a la parte demandada por el término de (03) días.   

 

Así mismo, desde ya se le advierte a la parte demandante que de acuerdo a lo establecido en 

el inciso segundo del artículo 314 ibídem, “el desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” (Subraya y negrilla 

fuera de texto).  
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